
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00150 00  
 
En consideración a la solicitud incoada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. mediante correo 
electrónico del 19 de agosto de 2020, se levanta la orden de captura del 
vehículo de placa CDU-702, decretada por auto del 29 de julio de 2020. 
 
Líbrese el respectivo oficio a la SIJIN Sección Automotores a efecto de 
levantar la orden de captura comunicado por oficio 848 del 5 de agosto de 
2020. 
 
En consecuencia de lo aquí dispuesto, se declara terminada la presente 
actuación y se ordena el archivo de las diligencias, previas las 
desanotaciones respectivas.  
  
NOTIFÍQUESE, 
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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